
RESOLUCiÓN No. 000042 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 467 de 2019, productos sujetos a 
Monopolio Rentístíco de Licores". 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En uso de sus facultades lega les y en especia l las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanza 11 de 
2000 y el Decreto No. 151 de l 30 de Abri l de 2020. 

CONSIDERANDO 

Que en ejercicio del Monopolio Rentístico de Licores el Gobernador del Departamento expidió la Resolución 
número 467 del 14 de Mayo de 2.019, mediante la cual otorgó autorización a la Sociedad 10000 SPIRITS 
SAS con NIT 900.977.476-1, para la introducción de licores destilados en el Departamento de Bolivar, 
señalando en el art ícu lo pri mero el listado de los productos objeto de la misma. 

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el Secretario de 
Hacienda del Departamen to, la fa cu ltad para otorgar permisos temporales de introdUCCión de licores 
destilados al Departamento de Bollvar, en cumplimiento del articu lo 9 de la ley 1816 de 2016 . 

Que posterior a la autorización conferida en la reso lución número 467 del 14 de Mayo de 2.019, la Sociedad 
10000 SPIRITS SAS con NIT 900.977.476-1 , med iante correo electrónico de fecha 17 de Agosto de 2020, a 
través de su Representante Lega l, el señor MAURICIO GUT IERREZ TAMAYO, Identificado con C.C. No. 
79.622.317, solici ta ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolivar la adición de los siguientes 
productos al permiso de introducción de licores 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

AGUAI,U IIcNTE Marca MIL UIcMONIOS 

AGUARDIENTE Marca MIL DEMONIOS 

AGUARDIENTE Marca MIL DEMON IOS 

i\GUi\RDIENTi Marca Mil DI-MONIOS 

GRADO 
ALCOHOLlMETRICO 

29% 
- .. _-~-

29 % - ---
2~1 % 

7:J % 

VIGENCIA 
CAP. REGISTRO INVIMA REGISTRO 

SANITARIO 

- -- -- - -- - - " ~ 
750 mi 2017UI008813 12/07/2027 

-- ---~- - -- - -
100 mi 201 fL·0008813 12/0f12021 

_.- - -- -.- . _-- -~ ---
3io mi 20 11L ·0008S13 12/011202 f 

50 mi 20171 -0008813 1? /07170n 

La Sociedad 10000 SPIRITS SAS., Titula r del NIT 900.977.476-1 , se permi te ce rtificar mediante escrito de 
fecha 13 de Junio del año en curso , que la Sociedad DICERMEX S.A - EN REORGANIZAC iÓN, Titular del 
NIT. 800.200.237-9, está autorizada para realizar la dis tribución en el Departamento de Bolivar de los 
productos mencionados, de acuerdo con el contrato de distribución vigen te a la fecha, suscrito entre las 
Sociedades. 

Que el formato HOJA DE VIDA DE L CONTRIBUYENTE Y los anexos hacen parte Integral del presente acto 
administrativo. 

Que el articulo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de in troducción de licores destilados se 
otorgaran con base en las sigUientes reg las : 

a. La so licitud de permiso de introducción se debe presentar ante la Dirección Financiera de 

Ingresos de manera clara. 
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b. Ser so licitada por el Representante lega l 

c Certificado de Existencia y representación legal de la empresa 

d. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

e. Relación de productos a introducir. discriminando marcas y presentación 

f. Registros sanitarios vigentes de tos productos a introducir expedidos por el Instituto Nacional de 

Vig ilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). Verificándose su vigencia y correspondencia. 

g. Etiqueta de los productos objeto de ta solicitud de Introducción y distribución. 

h. Registro Unico Tributario (RUT) del sol icitante. (Actua lizado y vigente) 

Declaración juramentada que cert ifique que el Representante lega l y miembros de la junta 

directiva no han sido ha llados responsables por conductas ilega les que impliquen con trabando o 

adulteración de licores, ni la fa lsificación de sus marcas. 

j. No encontrarse inhabil itado para contra tar con el Estado 

k. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas Ju rid icas, su representante 
legal. 

No estar inhabilitado por la autoridad competen te por violaciones al régimen general o a las 

normas part icula res de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas 
comerciales restrictivas , o por violaciones a las normas sobre competencia desleal. 

Conforme a lo anterior, habiendo veri ficado el cumpl imiento de los requisitos establecidos en la ley 1816 de 
2016, este despacho 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar al Articulo Primero de la Resolución No. 467 del 14 de Mayo de 20 19, los 
productos que se ind ican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el 
Departamento de Bolívar, así: 

------ -

GRADO 
VIGENCIA 

NOMBRE DEL PRODUCTO CAP. REGISTRO INVIMA REGISTRO 
ALCOHOLlMETRICO 

SANITARIO 

AGUARDICNTr Marca Mil DrMONIOS /9 % 750 rnl 20171 ·00088 13 12/07/2027 

AGUARDIENTE Marca MIL DEMONIOS 29 % l OO mi 2011L ,0008813 12/07/2021 

AGUARDIENTE Marca MIL DEMON IOS 2~J % 37" 011 2017L ·OOOBB1:l 12/11712027 
.. _--

AGUARD I[ NTr' NI " ";;l Mil rll' MONIOS 19 % :'0 mi ?1I111 ,OOIlH8 13 1?/01/2027 

"--
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ARTíCULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecu toriado el presente acto admin istrativo, Ordénese a la 
Di rección de Ingresos rea li za r los trámites pertinentes pa ra la inscripción y registro de los productos 
mencionados en el articulo anterior. en la plata forma de impuestos al consumo eJe l Departamento de Bolivar y 
la creación de sus respectivos cód igos. 

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autori¿ados para su introducción temporal serán distribu idos y 
comercializados en el Departamento de Bolivar por las Sociedades 10000 SPIRITS SAS., Titu lar del NIT 
900.977.476-1 Y OICERMEX S.A , Titu lar del NIT. 800.200.237-9. 

ARTíCULO CUARTO: las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 467 del 14 de Mayo de 
2019, que no hayan sido objeto de adición o modi ficación mediante el presente Acto Administrativo, se 
mantendrán en iguales condiciones. 

ARTíCULO QUINTO: Notificar a lél empresil 10000 SPIRITS SAS., Titular del NIT 900.977.476-1 , a través 
de su representante legal o quien haga sus veces , del contenido del presente acto administrativo, conforme a 
lo establecido en el art iculo 565 y siguien tes del Estatuto Tribu tario Nacional. Para efectos de enviar los 
comunicados correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección seña lada en el Certi ficado de 
Existencia y Representación legal de la empresa Ca lle 91 # 13A 45 OF 304. Correo electrónico 
MAURIC IO@1000DSPIRITS.Ca 

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición , el cua l puede 
interponerse dentro de los diez (10) dias siguien tes a su noti ficación, de conformid ad con el articulo 76 de la 
Ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo 
dispuesto por el arti cu lo noveno de la ley 1816 de 2016. 

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en firme a part ir del dia siguiente a su ejecutoria. 

Dado en Turbaco, a los 

NOTIFioUESE y CÚMPLASE 

CA~4;;~AVIDES 
, Secr.e'larYcJ de Hacienda 

Gobernación de Bolivar 

Elaboró Gloria Maria Prins DiaL (T ecnico Operativo - Secretoria de Hacienda). 

Revisó: RtCARDO PIO~O - Director Financiero de Ingresos 
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En Turbaco - Bolivar, a los ) dias del mes de 
__________ del año 2020, se presentó en las instalaciones de la Dirección de 
Ingresos - de la Secretaria de Hacienda de Bolivar -, el señor (a) _ _________ _ 

Identificado con la Cedu la de Ciudadania numero 
_ __________ , en su calidad de Contribuyente (_ ) - Representante legal 
U - Apoderado U - Autorizado por el Representante Legal (J, con el fin de notificarse 
personalmente de la resolución número de fecha , se deja 
constancia que a el (la) notificado se le hizo entrega de una copia de la Resolución No. 
_____ en folios 

Se le advierte a el (la) notificado (a) que contra la presente actu ación tributaria procede el recurso 
de Reposición de conformidad con lo establecido en el arti culo 76 de la Ley 1437 de 2011 CPACA
visto lo dispuesto por el articulo noveno de la ley 1816 de 2016. El notificado renuncia a los 
términos de ejecutoria SI U NO U 

En constancia firman 

El Notificado 
e.c.N" 

O'. 

Funcionario Notificado 
Cargo 

I'úg ina 4 de 4 


